
H. Concejo Deliberante 
           Bolívar

Bolívar, 24 de junio de 2014 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP.Nº 6814/14 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON

 FUERZA  DE

= ORDENANZA Nº 2288/2014 =

ARTÍCULO 1º: Institúyase el nombre de �Profesor Miguel Angel Rodríguez�, a la Escuela 

Municipal de Ajedrez. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------------ 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A 

VEINTITRÉS DIAS DEL MES DE JUNIO DE  2014. 

 FIRMADO:

JUAN EMILIO COLATO    FRANCISCO SIRO FLORES

SECRETARIO HCD                           PRESIDENTE  HCD 

ES COPIA


